
I. MUNICIPALIOAD DE LOTA
ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION '
- Apruébese Contrato de Trabajo a Plazo F¡jo.-

LOrA, 2I t4AR. 2017

DEcREro D E ¡/t N" E!& (c)

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de fecha 20

de matzo de 2017, suscnto enlre la I Municipalidad de Lota, Depto de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y la trabajadora, Doña JOCELYN FABIOLA CONTRERAS
FUENTEALBA| Decreto DElrl N'601 del 30 de septiernbre de 2015 que delega firma
bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde'; D F.L No'|, del 24 O1 94, "Código del
Trabajo"; Resolución N'1600 de la Contralor¡a General de la República y en uso de las
facultades que me confiere el art 120 y 53o de la Ley No18.695, Orgánic€ Constitucional
de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo a Plazo Fijo, de
fecha 20 de matzo de 2Ol7, suscr¡to entre la I Munic¡palidad de Lola, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y Ia trabaradora que a continuación se
individualiza:

N O M B R E :JOCELYN FABIOLA CONTRERAS FUENTEALBA
ESTABLECIMIENTO : Escuela Bello Horizonte E-693
R U N. 
FECHA DE NACIM¡ENTO : 02 de dic¡embre de'
F U N C lO N :Asistente deAula
J O R NA DA :44 hrs. cronológicas semanales
D E S D E :01 de mazo de 20'17
HASTA 31 de juliode2017
M OT IVO : Necesidad delservicio
RENTA : $326.304.-
A.F.P. -SALUD iMODELO- FONASA

IMPUTASE anter ormente indicado. al ftem
215 21.03.004 -

ANÓTESE. REGiSTRESE COI\¡UNíOUESE

CRUCES

UNICIPAI.OR
DET SE R ATCALDE"

DISfRIEUCION:
- lnleresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporenc¡o Mun¡cipol
- Sub-Depto. Remunerociones.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpelo Func¡onorio.
- Arch¡vo.-
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